
  

 

 

¡¡Nueva edición Meet AJE!!  En la edición de esta semana conoceremos desde dentro a una de 

los despachos de abogados que forman parte de AJE Granada: Jurand Abogados y Consultores 

Tributarios. Se presenta como una firma multidisciplinar experta en Consultoría Tributaria y 

que atiende todas y cada una de las ramas del ejercicio jurídico. Lo haremos de la mano de su 

socio y fundador Juan Ramón Medina Cepero. 

 

- Hola Juan Ramón, cuéntanos un poco que puesto desarrollas en Jurand Abogados y 
Consultores Tributarios, qué funciones realizas y cómo te decidiste a llevar a cabo 
este proyecto. 

 
Soy socio fundador de Jurand, me licencié en Derecho por la Universidad 

de Barcelona. Como especialista en consultoría fiscal y tributaria, dirijo 

uno de los tres departamentos en los que se divide la firma granadina. 

Además, he compaginado durante años mi cargo como director del 

Máster en Fiscalidad Internacional en la Universidad Internacional de La 

Rioja con la publicación de más de 24 libros y otros 200 artículos sobre 

Contabilidad, Derecho Fiscal, Derecho Tributario y Ética Empresarial. 

 

https://www.ajeandalucia.org/granada/speaker/jurand-s-l/
https://www.ajeandalucia.org/granada/speaker/jurand-s-l/


  

 

 

 

 

Los inicios de Jurand Abogados y Consultores Tributarios están íntimamente ligados a mi 

desarrollo profesional, y es que después de ejercer como abogado en Barcelona durante más 

de dos décadas, decido trasladar mi actividad a Andalucía. 

 

En el año 2015, Jurand se instala en la Calle San Antón de Granada. Entonces apenas cuenta 

con tres personas resolviendo asuntos principalmente de índole fiscal, pero la confianza que 

recibimos desde un primer momento de los contactos con los que anteriormente habíamos 

estado trabajando en distintos puntos de España hacen que rápidamente nuestros objetivos se 

vuelvan más y más ambiciosos. 

 

Hasta ahora, momento en que Jurand Abogados busca ser referencia en el sector dentro y 

fuera de la ciudad con un modelo de negocio cercano y comprometido. 

 

 

 

 

 

 

 

- ¿Qué servicios y líneas de negocio ofrece 
Jurand? ¿Cuál es vuestro principal valor 
diferencial? 

 
El equipo que comenzó recibiendo clientes en una pequeña oficina ahora se ha multiplicado 

hasta superar la veintena de profesionales. Desde 2016 operamos en el número 49 de la Calle 

San Juan de Dios, lo que nos da una ventaja estratégica de cara a cualquier gestión que 

realizamos con Hacienda por encontramos a escasos metros de su delegación en Granada. 

Además, nuestros servicios han crecido hasta el punto de convertir la firma en un despacho 

multidisciplinar con tres pilares fuertemente consolidados gracias a sus departamentos fiscal y 

tributario, procesal y bancario. 

 

 

 



  

 

 

 

 

Cada uno de los departamentos en los que se divide Jurand cuenta con un gran equipo, 

aunque quizás lo que más nos diferencia y lo que buscamos desde el inicio es instaurar una 

filosofía basada en el acercamiento entre el profesional y el cliente.   

 

Históricamente, nuestro sector ha sido reconocido por estar falto de empatía o cercanía con 

las personas, y es precisamente ese valor el que queremos transmitir, tratando cada problema 

como exclusivo y ofreciendo una experiencia personal. Tanto es así que nuestro modelo de 

negocio se basa en el éxito, ofreciendo verdad a los clientes cuyo caso no cuenta con viabilidad 

y comprometiéndonos a conseguir el mejor resultado para aquellos que en realidad precisan 

de ayuda. 

 

Podríamos decir que nuestros objetivos de futuro ya han empezado a construirse con la 

apertura de sedes en Madrid, Barcelona, Córdoba y Ceuta. Tenemos la intención de llevar a 

cada punto de nuestra geografía el modelo que transmitimos en nuestra sede central de 

Granada, acercando a las empresas soluciones fiscales de gran calidad. 

 

En 2017 nos lanzamos a abrir una sede física en la capital de España y un año más tarde, 

hicimos lo propio en Barcelona. En estos momentos, Ceuta y Córdoba también son una 

realidad desde hace escasos meses, ampliando nuestro radio de actuación como siguiente 

paso al crecimiento experimentado desde la fundación de Jurand. 

 

Hablamos, por tanto, de los primeros de muchos pasos a seguir dados por una firma 

profesional que, aunque joven, cuenta con un proyecto cimentado en las personas y la visión 

unitaria de sus problemas. 

 

 

 

-Por último, ¿por qué decidiste pertenecer a AJE Granada? 

En Jurand entendemos que solamente ofreciendo un trato justo a las personas que nos 

contactan podremos seguir creciendo como empresa. Creemos que AJE, junto a sus asociados 

y los servicios que nos ofrecen, aportan esos mismos valores y por eso debemos estar unidos. 

Además, las actividades frecuentemente 

organizadas nos permiten estar en 

continuo contacto con los empresarios de 

la ciudad, aportando soluciones a sus 

problemas y teniendo referencias de 

quienes pueden tendernos la mano a 

nosotros. 

Nos sentimos muy cómodos creando 

colaboraciones en Granada, prueba de ello 

el patrocinio con el que actualmente 

contamos en el Granada CF y el Fundación 

CB Granada. 



  

 

 

 

 

 

 Contacta con Jurand Abogados y 
Consultores Tributarios en: 

Calle San Juan de Dios, 49, Granada 

 

 858 123 544  

 

info@jurandlaw.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistas Meet AJE patrocinadas por OYA Abogados 
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